
Guayaquil, Octubre 27 de 2016 

Señor 
ALEX IVAN KLAERE CORNEJO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía HIELOS ANDES S.A. HIANDESA , en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidas 
en el Estatuto Social de la misma. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la representación legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

HIELOS ANDES S.A. HIANDESA, se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Cristian Quiñonez Basantes 
el 16 de Marzo del 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el día 26 de Julio del 2006. 

Atentamente, 
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Sue Baque 
Secretario AD- HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
HIELOS ANDES S.A. HIANDESA, para la cual he sido elegido, siendo de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Octubre 27 de 2016 
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A 105 DAIOS TE Fora 
ALEX IVAN KLAERE CORNEJO A MUSCRIECION CONSTAR CC. 0915195291 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA CUAAGuN APAUNTA   

 



  

_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.165 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2016 

HORA DE REPERTORIO:08:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HIELOS 

ANDES S.A. HIANDESA, a favor de ALEX IVAN KLAERE 

CORNEJO, de fojas 48.054 a 48.057, Registro de Nombramientos número 
12.945, 

ORDEN 45165 
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  EL ACI . 108 b. Mariósd Pendol Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

hs 
REVISADO POR. 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 15054: 

 


